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ARTICULO IV 
 
Se acuerda invitar a una próxima sesión del Consejo Universitario a los miembros 
de la Comisión Ad-Hoc de la Creación de la Dirección de Investigación para que 
planteen ante este Consejo una síntesis del documento que han elaborado al 
respecto. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V,  inciso  1-a) 
 
Se conoce nota del Asesor Legal del 26 de mayo de 1989 y se acuerda conferir 
poder general judicial al Lic. Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal de la UNED.  Se 
autoriza al Sr. Rector, Dr. Celedonio Ramírez Ramírez, para comparecer ante 
notario y hacer protocolizar el presente acuerdo 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-b) 
 
Se acuerda aprobar la propuesta del CONRE, sesión 586-89, Art. XII para que el 
arancel de matrícula para la asignatura “Trabajo final de graduación” sea de 
¢1.460, igual al que se cobra para la asignatura de “Investigación Dirigida”. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-c) 
 
Se acuerda aprobar la propuesta de corrección al Reglamento de Condición 
Académica de los Estudiantes de la UNED planteada por el Sr. Vicerrector 
Académico, a petición del Consejo Universitario, en la nota V.A.89.314 y la 
propuesta por la Jefa de la Oficina de Bienestar Estudiantil en memorando 
OBE.89.416. 
 
Ajústese el Reglamento de conformidad con las modificaciones aprobadas.  Se 
solicita al CIDI efectuar tales ajustes y difundirlo en la Dirección de Docencia y en 
la Dirección de Asuntos Estudiantiles. 
 
Este Reglamento entrará en vigencia en todos sus extremos en el PAC-89-2. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-d) 
 
Se toma del acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos, sesión 201-89, Art. 
IV, respecto al avance del Plan Piloto de Matrícula Diferenciada y se queda en 
espera del dictamen definitivo. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-f) 
 
Se aprueba la Carta de Intenciones de colaboración académica, científica y 
cultural entre el Centro Asociado a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia en CEUTA y la UNED y se encarga a la Dirección de Docencia su 
ejecución. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-g) 
 
Se aprueba el convenio de cooperación entre la UNED y la Universidad de New 
México (UNM) y se encarga a la Dirección de Docencia su ejecución, la cual 
podría delegar en el Encargado de Programa respectivo. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-h) 
 
Se acoge el acuerdo tomado por el Consejo de Rectoría en la sesión 584-89, Art. 
IV, respecto a la nota SP.89.118 de la Proveeduría y documentos anexos 
D.P.A.89.061 de la Dirección de Planeamiento Administrativo y nota de fecha 15 
de mayo de 1989 suscrita por el Sr. Dianelos Georgoudis, relacionada con la 
compra de una impresora Laser AST, en donde solicita el cambio de la marca 
AST que se iba a adquirir en ITX por una similar marca NEC y de las 
características indicadas en el oficio del Sr. Georgoudis.  Al respecto se acuerda 
autorizar el cambio solicitado con las mismas características y siempre que el 
precio no sea superior a lo estipulado en la licitación 58-88. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 1-i) 
 
Se acoge el dictamen de la Comisión de Académicos, sesión 203-89, Art. III y se 
encarga a la Dirección de Docencia efectuar los análisis del caso y remitirlos a la 
Comisión de Académicos en un plazo no mayor de 60 días.  En dicho dictamen se 
manifiesta lo siguiente: 
 
1. Coincide con la mayoría de apreciaciones y propuestas contenidas en el 

documento.  Dada la nueva estructura académica, la Comisión recomienda 
que dicho documento sea conocido por la Escuela de Ciencias de la 
Educación y que ésta elabore las propuestas que con el visto bueno de la 
Dirección de Docencia crea pertinentes. 
 

2. La Comisión participa al Consejo su preocupación sobre los programas de 
formación de educadores, en tal sentido, la Comisión cree que la Escuela 
de Educación deberá hacer un análisis profundo sobre el curriculum de 



cada una de las carreras a su cargo en función de la adecuada formación 
de los estudiantes, acorde con las necesidades de la educación 
costarricense. 
 

3. La Comisión considera que los programas de formación de maestros que 
ofrece la UNED deberán tener una importante dosis de praxis que refuerce 
la teoría, mediante talleres de práctica docente.  Asimismo, cree 
conveniente propulsar programas de capacitación y mejoramiento de 
maestros en servicio. 
 

4. Interesa de igual manera la información de personal para la atención 
integral del niño entre 1 y 6 años, por ello recomienda se revise la actual 
Carrera de Servicios Sociales Infantiles. 
 

5. La Comisión estima que la UNED deberá tener como otra de sus 
prioridades académicas la formación y capacitación de educadores para la 
Enseñanza Media, especialmente en lo que respecta a una mayor 
capacitación de los profesores que a la vez los lleven a la obtención de 
más altos grados académicos. 
 

6. La Comisión recomienda al Consejo solicitar a las Escuelas de 
Administración, Ciencias Exactas y Naturales y Ciencias Sociales y 
Humanidades elaborar un documento sobre lo actuado en su campo de 
acción y expectativas de desarrollo de dichas Escuelas en los próximos 
cinco años. 
 

ACUERDO FIRME 
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ARTICULO V, inciso 2) 
 
Se conoce y discute el borrador de convenio de asociación UNE- y la Conferencia 
Episcopal de Costa Rica.  Se solicita a los Sres. Miembros del Consejo hacer sus 
observaciones al Sr. Rector para elaborar una propuesta que contemple sus 
inquietudes, así como las externadas en esta sesión. 
 
ACUERDO FIRME 


